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II.13. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS A LOS ESTUDIANTES DE GRADO POR LA 
REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS (CRAU)  

En el RD 822/2021 (Cap. II, 10. 9) se establece que “serán objeto de estos procedimientos 
los créditos con relación a la participación del estudiantado en actividades universitarias de 
cooperación, solidarias, culturales, deportivas y de representación estudiantil, que 
conjuntamente equivaldrán a como mínimo seis créditos. De igual forma, podrán ser objeto 
de estos procedimientos otras actividades académicas que con carácter docente organice la 
universidad”, y que “en ningún caso podrán suponer la totalidad los créditos objeto del 
reconocimiento establecido en esta letra c) de este artículo, más del 10 por ciento del total 
de créditos del plan de estudios”. Este reconocimiento queda recogido en el artículo 9 del 
Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de créditos en las enseñanzas de Grado y 
Máster conducentes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de la Universidad 
de Murcia, aprobado en Consejo de Gobierno de 25 de mayo de 2009.  

El Reglamento de reconocimiento de créditos a los estudiantes de grado por la realización 
de actividades universitarias académicas, culturales, deportivas, de representación 
estudiantil, solidarias y de cooperación (CRAU), aprobado por Consejo de Gobierno de 28 de 
octubre de 2022, tiene como objeto regular el reconocimiento académico de créditos (en 
adelante, CRAU) a los estudiantes de titulaciones de grado por su participación en 
actividades universitarias de cooperación, solidarias, culturales, deportivas y de 
representación estudiantil, así como aquellas de carácter docente que organice la 
universidad, conforme lo establecido en los artículos 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de universidades y 10.9 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, 
por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento 
de aseguramiento de su calidad. 

Las actividades objeto de reconocimiento, los límites del mismo, están desarrollados en el 
propio Reglamento y el procedimiento de solicitud de reconocimiento de CRAU, en el artículo 
13 del Reglamento mencionado de la siguiente forma: 

1. Los Servicios o unidades administrativas deberán llevar un registro de actividades con 
reconocimiento CRAU en el que quede suficientemente constatado qué estudiantes han 
cumplido con los requisitos para el correspondiente reconocimiento, y deberán registrar esta 
información en la aplicación RECRAU.  

2. Una vez registrada la información de realización de la actividad en la aplicación RECRAU, 
el estudiantado recibirá una comunicación indicándole que tiene créditos susceptibles de 
ser aplicados a su expediente.  

3. Para la inclusión de los créditos en los expedientes del estudiante, las personas 
interesadas deberán cursar la solicitud a través del portal único de servicios 
(https://micampus.um.es). Solo se podrá solicitar reconocimiento de los créditos 
acreditados/registrados en la aplicación RECRAU. 

4. El reconocimiento de CRAU y su aplicación al expediente académico de los/las estudiantes 
solicitantes se realizará automáticamente a través de la aplicación RECRAU, siempre que se 
haya cumplido estrictamente lo establecido en los apartados anteriores.  

De forma muy excepcional el estudiante podrá solicitar revertir la aplicación de créditos 
CRAU a su expediente académico presentando una instancia básica en registro electrónico 
dirigida a la secretaría del centro. La secretaría del centro revertirá la aplicación en el 
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expediente siempre y cuando no haya supuesto la generación de derechos en el pasado y de 
acuerdo con lo indicado en el artículo 3 del presente reglamento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


